
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta 4 de 

septiembre de 2023. Al despacho informo que el presente proceso fue 

devuelto por H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta-Sala 

Laboral REVOCA la sentencia dictada por este despacho en fecha 20 de 

marzo de 2019 y que la H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral NO CASÓ la sentencia del Tribunal datada el 15 de septiembre de 

2022. 

 

Walter Herrera Castañeda 

Escribiente 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR PETRONILA 

AVILÉS CAÑAS CONTRA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

MAGDALENA RAD: 47-001-31-05-002-2017-00418-00. 

Santa Marta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior funcional. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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